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1. Nombre expediente: «Colector del Colegio Ntra. Sra.
de la Peña, t.m. de Añora, Córdoba».

A) Número referencia: NET801830.
B) Fecha de publicación en BOJA: 7 de octubre de 2005.
C) Fecha y hora de apertura sobre técnico núm. 2: 11

de noviembre de 2005, a las 10,00 horas.
D) Lugar: Sala de Contratación de EGMASA (C/ Johan

G. Gutenberg, s/n, Isla de la Cartuja, Sevilla).

Sevilla, 24 de octubre de 2005.- El Director de Servicios
Corporativos, Luis M. Jiménez Piñanes.

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS DE ANDALUCIA, S.A.

ANUNCIO de licitación de concurso de consultoría.
(PD. 4016/2005).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: C-AL0025/ODO0. Asistencia Técnica y

Dirección de la Variante Oeste de Pulpí en la carretera A-8301.
b) Lugar de ejecución: Provincia de Almería. Comunidad

Autónoma de Andalucía. España.
c) Plazo de ejecución: Veintiséis (26) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Cuatrocientos diecisiete mil

novecientos doce euros con cincuenta y nueve céntimos
(417.912,59), IVA incluido.

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: Avda. Diego Martínez Barrio, núm. 10, 1.ª

planta.

b) Localidad y Código Postal: Sevilla. 41013.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 1 de diciembre de 2005.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: Avda. Diego Martínez
Barrio, núm. 10, 1.ª planta, Sevilla, 41013.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

el domicilio de GIASA, Avda. Diego Martínez Barrio, núm. 10,
1.ª planta, Sevilla, 41013.

Fecha: Se comunicará oportunamente por GIASA.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: C-AL0025/ODO0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de
22 de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: 25 de octubre
de 2005.

Sevilla, 25 de octubre de 2005.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Almería,
por la que se hace público un extracto del contenido
de la resolución de concesión de subvenciones a aso-
ciaciones de consumidores para la realización de acti-
vidades en el marco de convenios con las Entidades Loca-
les de Andalucía al amparo de la Orden que se cita.

A N U N C I O

Vistas las dieciséis solicitudes de subvención presentadas
al amparo de la Orden de 22 de marzo de 2005, por la que
se establecen las bases reguladoras y el procedimiento para
la concesión de subvenciones, en materia de consumo, a las
Asociaciones de Consumidores y Usuarios de Andalucía que
realicen actividades concertadas en el marco de convenios
suscritos con las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma
y se efectúa la convocatoria pública de las correspondientes
al año 2005, y en cumplimiento del artículo 11 de la misma,

R E S U E L V O

Primero. Hacer público que mediante resolución de 10
de octubre, se acuerda conceder a las Asociaciones de Con-

sumidores y Usuarios y con las cuantías que se relacionan
a continuación, subvenciones con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 0.1.09.00.01.04.486.00.44H, con finalidad de
financiar la realización en el marco de convenios con Entidades
Locales de la provincia de Almería.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución de
concesión estará expuesta en el tablón de anuncios de esta
Delegación de Gobierno, sita en el Paseo de Almería núm. 68,
de conformidad con el artículo 11 de la Orden de convocatoria
citada.
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Tercero. La Resolución de concesión pone fin a la vía
administrativa y contra ella cabe interponer en el plazo de
dos meses, contados desde el día siguiente al de publicación
de esa Resolución en el BOJA, recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía o, potes-
tativamente recurso de reposición en el plazo de un mes ante
el Organo que suscribe, de conformidad con lo establecido
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 13 de octubre de 2005.- El Delegado del Gobierno,
Juan Callejón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando la Resolución correspondiente al expe-
diente sancionador MA-151/04-MR.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, plan-
ta 2.ª, de Málaga.

Interesado: Incide Outside, S.L.
Expediente: MA-151/04-MR.
Infracción: Grave, art. 29.1, Ley 2/1986, de 19 de abril.
Sanción: Multa de 902,00 euros.
Acto: Notificación Propuesta y Resolución del expediente
sancionador.
Plazo recurso: Un mes para interponer recurso de alzada ante
el Excma. Sra. Consejera de Gobernación, a contar desde el
día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del
presente acto.

Málaga, 11 de octubre de 2005.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando la Resolución correspondiente al expe-
diente sancionador MA-68/05-MR.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, plan-
ta 2.ª, de Málaga.

Interesado: Antequera Costa, S.L.
Expediente: MA-68/O5-MR.
Infracción: Leve, art. 30.4 Ley 2/1986, de 19 de abril.
Sanción: Multa de 300,00 euros.
Acto: Notificación Propuesta y Resolución del expediente
sancionador.
Plazo recurso: Un mes para interponer recurso potestastivo
de reposición, ante el Excmo. Sr. Delegado del Gobierno de
Málaga, o dos meses para interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Constencioso-Adminis-

trativo a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga
lugar la notificación del presente acto.

Málaga, 11 de octubre de 2005.- El Delegado del
Gobierno, José Luis Marcos Medina.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando trámites de la Comisión Provincial de Asis-
tencia Jurídica Gratuita.

Intentada la notificación personal, sin haber podido rea-
lizar la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero, se notifica a doña Dior Faye y doña Dieynaba Faye,
para que se manifiesten expresamente respecto a su deseo
a desistir en sus solicitudes a la Asistencia Jurídica Gratuita
(expte. 01200504714/01200504715), puesto que la Letra-
da en su día designada hace constar que así se lo habían
comunicado. Por lo que se les requiere para que en un plazo
de diez días se personen y/o contacten en la Delegación Pro-
vincial de Justicia y Administración Pública de Almería, sita
en la C/ Alcalde Muñoz, 15, con la Comisión Provincial de
Asistencia Jurídica Gratuita; transcurrido este plazo sin atender
el presente requerimiento, la Comisión Provincial de Asistencia
Jurídica Gratuita procederá al archivo de la solicitud, dando
validez a lo aportado por el Letrado, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 14 y 17 de la Ley 1/1996, de 10
de enero, modificada por Ley 16/2005, de 18 de julio, de
la Asistencia Jurídica Gratuita.

Almería, 6 de octubre de 2005.- El Delegado, Manuel
Ceba Pleguezuelos.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando trámites de la Comisión Provincial de Asis-
tencia Jurídica Gratuita.

Intentada la notificación personal, sin haber podido rea-
lizar la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 1/1999, de 13
de enero, se notifica a doña Montserrat Manzano Jiménez,
con domicilio en C/ Paseo de las Lomas, 75-2.º B, 04700
El Ejido, que la documentación aportada en su solicitud para
el reconocimiento del derecho a la Asistencia Jurídica Gratuita,
resulta insuficiente para resolver la pretensión según manifiesta
el Letrado designado provisionalmente, quien solicitó la
interrupción del plazo para resolver. Por lo que se le requiere
para que en un plazo de diez días se persone y/o contacte
en la Delegación Provincial de Justicia y Administración Públi-
ca de Almería, sita en la C/ Alcalde Muñoz, 15, y ser informado
de los documentos que debe aportar; transcurrido este plazo
sin atender el presente requerimiento, la Comisión Provincial
de Asistencia Jurídica Gratuita procederá al archivo de la soli-
citud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14
y 17 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, modificada por Ley
16/2005, de 18 de julio, de la Asistencia Jurídica Gratuita.

Almería, 7 de octubre de 2005.- El Delegado, Manuel
Ceba Pleguezuelos.


